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I. �Introducción y supuestos 
del manual

En este manual se documentan en orden secuencial los procedi-
mientos y trámites oficiales genéricos empleados para la inscrip-
ción de una empresa en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) y 
que se requieren para la protección de los inversionistas. 

Se basa en la metodología del proyecto “Haciendo Negocios; 
Explorando Economías” del Banco Mundial, información ob-
tenida de los sitos de Internet de la Comisión Federal de Me-
jora Regulatoria y Servicios de Calidad de la Secretaría de la 
Función Pública, la Bolsa Mexicana de Valores, en revisiones 
de los sitios de Internet de las dependencias gubernamenta-
les y  observaciones directas en las oficinas en donde se llevan 
a cabo los trámites.

Para listar en la BMV es un requisito cumplir con el Código de 
Mejores Prácticas Corporativas el cual debe garantizar: la pro-
tección de los inversionistas minoritarios y la transparencia y 
responsabilidad de los Directores.

1. Supuestos de la empresa

1. �La empresa es una sociedad que cotiza en la bolsa de valo-
res más importante del país. 

2. �Tiene un Consejo Directivo  y un funcionario ejecutivo prin-
cipal (CEO), quien tiene capacidad legal para representar a 
la compañía en las circunstancias permitidas, incluso cuan-
do no se exige específicamente por ley. 

3. �Sólo tiene accionistas nacionales. 
4. �Sólo ha invertido dentro del país y no tiene subsidiarias ni 

realiza operaciones en el extranjero. 
5. Es una empresa fabricante de alimentos. 
6. Tiene su propia red de distribución.

2. Supuestos sobre la transacción

1. �El señor X es el comprador, accionista principal y miembro 
del  Consejo Directivo de la empresa. Posee el 60% de la 
empresa y eligió a dos de los cinco miembros del Consejo. 

2. �El señor X también posee el 90% de una segunda empresa 
que opera una cadena de ferreterías. La segunda empresa 
cerró recientemente un gran número de tiendas y como 
resultado su flota de camiones está paralizada. 

3. �El señor X propone a la empresa que compre la flota de 
camiones parados para aumentar la distribución de sus 
productos alimenticios. La empresa acepta y acuerdan un 
precio igual al 10% de sus activos. 

4. �La transacción propuesta es parte de la rutina comercial y 
no está fuera de la autoridad de la compañía. 

5. �La empresa procede con la compra. Se obtienen todas las 
autorizaciones y se cumplen todos los requisitos de divul-
gación financiera. 

6. �Los accionistas consideran que la transacción es desventajosa 
para la empresa. Los accionistas inician acciones legales contra 
las partes interesadas y los integrantes del Consejo Directivo.

3. Procedimientos

Se documentaron en orden secuencial los procedimientos y 
trámites oficiales genéricos empleados por la empresa para 
la protección de los derechos de sus accionistas que desean 
listar o listan en la Bolsa Mexicana de Valores. Se incluye la 
homoclave otorgada al trámite por la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria� o la homoclave otorgada al trámite por 
el Gobierno del Distrito Federal y para los casos que aplique 
se menciona si existe Carta  Compromiso al Ciudadano�.

�  “La Comisión de Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) es un órgano desconcentra-
do de la Secretaría de Economía con autonomía técnica y operativa. Su creación y facultades 
tienen origen en el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Su 
mandato es garantizar la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, y que 
éstas logren beneficios mayores a sus costos para la sociedad. Sus principales funciones son: 
evaluar el marco regulatorio federal, diagnosticar su aplicación, y elaborar, para consideración 
del Presidente de la República, proyectos de disposiciones legislativas y administrativas y pro-
gramas para mejorar la regulación en actividades o sectores económicos específicos. Cuenta 
con un consejo asesor, el Consejo para la Mejora Regulatoria Federal, conformado por 
representantes de los distintos sectores productivos del país.” Para mayor información sobre 
la Comisión de Mejora Regulatoria se recomienda visitar el sitio http://www.cofemer.gob.mx/.

� “La Carta Compromiso al Ciudadano (CCC) es un Sistema de Gestión de la Calidad 
que a través de un documento público, accesible, sencillo y claro: proporciona a la 
ciudadanía la información necesaria para realizar un trámite o solicitar un servicio. 
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1. �Contacto con una Casa de Bolsa
2. �Inscripción en la Sección de Valores del Registro Nacional 

de Valores  (RNV) y autorización de oferta pública de venta 
(registrado en COFEMER con CNBV-21-009-A)

3. Inscripción en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV)
4. Inscripción al EMISNTE
5. �Cumplimiento con el Código de Mejores Prácticas Corporativas
• Del Consejo de Administración
• De las Obligaciones Legales de los Consejeros
• De la Evaluación, Compensación, Auditoria, Finanzas y Pla-
neación
• De la Evaluación y Compensación del Director General y los 
Funcionarios de Alto Nivel
• De las Auditorias Externas e Internas
• De la Planeación y las Finanzas
• De las Reuniones de Consejo
• De los Deberes de los Consejeros
• De la Publicación del Informe Anual
6. Demandar al Director General por Daños a la Compañía

4. Naturaleza del trámite realizado por 
dependencia federal:

1. �Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) – INSCRIP-
CIÓN

2. �Bolsa Mexicana de Valores (BMV) – INSCRIPCIÓN
3. �Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal – DEMANDA

5. Naturaleza del trámite realizado por 
dependencia local:

1. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal – DEMANDA

Enfatiza los estándares de servicio que la dependencia o entidad se compromete a 
cumplir, y promueve la participación ciudadana. Para mayor información sobre las 
Cartas Compromiso al Ciudadano se recomienda visitar el sitio http://www.servicio-
sdecalidad.gob.mx/.
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Procedimientos del trámite Costo del trámite Duración del 
trámite
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III. Marco regulatorio

A continuación se enlistan los procedimientos o trámites y su 
respectivo marco regulatorio.

1. Contacto con una Casa de Bolsa
•	No existe marco regulatorio

2. Inscripción en la Sección de Valores del Registro Nacional 
de Valores  (RNV) y autorización de oferta pública de venta.
•	�Ley del Mercado de Valores .- Artículo 14, fracción III del 

Artículo 14, 27 
•	�Disposiciones de carácter general aplicables a las emiso-

ras de valores y a otros participantes del mercado de va-
lores. (publicado(a) en el Diario Oficial de la Federación el 
19/03/03).- Artículos 2, 18, 88

•	Ley Federal de Derechos.- Artículos 29-A, 29-B

3. Inscripción en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV)
•	�Ley del Mercado de Valores 
•	Ley de Sociedades de Inversión 
•	� Código de Ética Profesional de la Comunidad Bursátil Mexicana 
•	Reglamento Interior de la BMV 
•	�Circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) regula 

a las Sociedades de Inversión mediante las siguientes Circu-
lares, a fin de procurar su estabilidad y correcto funciona-
miento: Circular 12-1, Circular 12-8, Circular 12-28, Circular 
12-16, Circular 12-28 bis, Circular 12-16 bis 5, Circular 12-29, 
Circular 12-18, Circular 12-30, Circular 12-19, Circular 12-30 
bis, Circular 12-21, Circular 12-31, Circular 12-22, Circular 12-
32, Circular 12-22 bis 1,4,5,6,7, Circular 12-33, Circular 12-23, 
Circular 12-33 bis, Circular 12-24, Circular 12-34, Circular 12-
24 bis, Circular 12-35, Circular 12-25, Circular 12-36, Circular 
12-26, Circular 12-37, Circular 12-27

•	Reglamento Interno de la CONSAR 
•	Reglamento Ley SAR 
•	Código de Mejores Prácticas

4. Inscripción al EMISNTE
•	Reglamento Interior de la BMV

5. Cumplimiento con el Código de Mejores Prácticas 
Corporativas
•	Código de Mejores Prácticas

6. Demandar al Director General por Daños a la Compañía
•	� Ley General de Sociedades Mercantiles.- Artículos 196, 201, 202

IV. �Formatos  
por dependencia

Los siguientes formatos tienen fundamento legal en el marco 
regulatorio de la sección III y se encuentran sujetos a modifi-
caciones o eliminaciones.

1. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)
• �Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emi-

soras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores (Anexos A, B, C, D, H o I y J) 

	
2. Bolsa Mexicana de Valores (BMV)
• Renta Variable

- Solicitud de Inscripción de Acciones
- Oferta Pública de Adquisiciones
- Inscripción Preventiva de Acciones

• Deuda
- Obligaciones
- Pagarés
- Certificados Bursátiles
- Certificados Bursátiles Gubernamentales
- Bonos Bancarios
- Inscripción de Valores Bancarios del Mercado de Deuda
- Certificados de Participación de Acciones para Entidades 
Federativas y Municipios
- Certificados de Participación Ordinarios sobre Bienes 
Distintos a Acciones
- Organismos Financieros Multilaterales

• Sociedades de Inversión
• Títulos Opcionales

Para obtener una copia de los formatos anteriores 
consulte el CD-ROM anexo.>




